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ACTA DEJUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
POMPERCOP 8.4. 

  

En el cantón Guayaquil, a los 05 dias del mes de marzo del año dos mil veinte, en las oficinas cede de la 
compañía, siendo las 15130, se reine la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
POMPERCROP S.A,, de conformidad con lo dispuesto en el articula doscientos treinta y ocho de lá 
codificación de la Ley de Compañias vigente. 

Preside la sesión a la Señora Ángela Gambarmill Castro, en su calidad de Presidenta dela compañia: y, actúa 
como Secretario de la Junta, el Señor Emilio Miszale Gambarrot, 

El Presidente de la Junta disporís que el Sesretatio de la Juntá cumpla con lo dispuesto an el Reglamento 
sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas y que proceda a dar lectura a la lista de asistentes. El 
Secratario de la Junta forma el expediente del que habla el articulo velntisiete del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con la lista de asistentes, la constancia de las acclonss que 
eprasenían, el vafor pagado de ellas y los votos que le corresponden, resultando que asísien los siguientes 
accionistas: 

> La señora Angela Mercedes Gambarotii Castro, par $ys propios y personajes derechos, própletaña de 
ciento treinta (130) acciones ordinarias y nominativas de un valornominal de 1U5$1.00 (UN DÓLAR 007100 
DE LoS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una de ellas, las misomas que han sido pagadas en su 
totalidad. 

+ La Leda. Erika Alexendia Gregor Burgos, pof sus propios y persónáles derechos, propietaria de ciento 
treínta (120) acélones orinarias y nominativas de un valar nominal de US$1.00 (UN DÓLAR DO/100 DE . 
Los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una de ellas, las mismas que han sido pagadas en su 
totalidad, 

«+ El señor Emilio Gian Carlos Missaje Gambarrotti, por $us propios y personales derechos, propietario de 
ciento coarente (140) acciones ordinarias y nominalivas de un valor nominal de USPTOG (UN DOLAR 
00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una de ellas, lus mismas que han sido pagadas 
en su totalidad. : 

+» El señor lageniero Alfredo Baquerizo Amador, por los derechos que representa de la compañía 
EUROGLAVE 8,A,, propiotario de dosuientos sesenta (250) acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de US$T.00 (UN DÓLAR 00100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) tada una de ellas, 
Jas mismas que han sido pagadas en su fotalidad, : 

» El señor ingenisro Alfredo Baquerizo Amador, por los derechos que representa de la compañía 
TRADEXPORT 8.A., propieteflo de ciento cuarenta (140) acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominaj de US$1.00 (UN DÓLAR 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una de ellas, 
las mismas que han sido pagadas en su totalidad, 

Los accionistas asistentes representan la totalidad del.capital social y suscrito de la compañia FOMPERCORP 
S.A,, el mismo que asciende a la suma de OCHOCIENTOS 00100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$800,00) representado en ochocientas auciones ordinarias y nominalivas de un valor 
nominal de un valor nominal de US$1.00 (UN DÓLAR 00/1100 BE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 
cada una de ellas, el mismo que $e encuentra pagada en su tofalidad. Cada acción de derecho a vato én 

proporción a su valor pagado, 

Comprobando el quérum de instalación, los acciotístaz aseplan constíturse en dunte General Ordinaria y 
Universal de Accionistas para tratar los siguientes puntos del orden del dla; 

4. CONOGER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA-CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018, 

2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE El INFORME DEL GOMISARIO DE LA COMPAÑÍA 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2049, 

3, CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL. 

EJERCICIO ECONÓMICO 2019 BAJO LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA. 

4. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO ECONOMICO 2019. 
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$5. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA FOSIBILIDAD DE REELEGIR, POR EL PERIODO DE 1 AÑO, 
ALA SEÑORA RAQUEL GABRIELA VERA LOGACHO, COMO COMISARIO PRINCIPAL DÉ LA. 
COMPAÑÍA. 

A confinyación los accionistas se pronuacian afirmativamente sobre lo propuesto por el Sepgretario y 
manifiestan expresamente gue para la celebración de este Junta, renuncian a la forma de convocalofía 
establecida en el Estatuto Social, para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 238 de la ey de Compañias, suscribirán la presente Acía 

El Presidente declara inststada la sezión y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer 
punto del orden del día: 

NN
 

t Conocer y tesolver sobre el informe del Representante Legal de la compañla correspondiente 
alaño 2019; . 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en €] articulo 28 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Sociós y Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de 
Economía Mixta, el Presidanrte de la sesión consulta a los accionistas e] existe alguna sugerencia 
sabre la moción expuesta tolra moción alternativa para per considerada, sin que níngino de ellos 
realice cambios o sugerentias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos 
los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayorla y que al momento 
de la votación no proceden modificaciones a la moción presentada, El Secretario llama uno a uno a 
los accionistas en orden alíabético para que procedan a consignar su vofo en alta vóz resultando gue 
la moción ha sido aprobada con el voto favorable de lodos los acclonistas presentes o debidamente 
sepresentados de la Compañía, sín que existan votos en coníra, en blanco o absienciones. En 
consecuencia, luego de varias deliberaciones, Y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, 
por UNANIMIDAD de votos la Junta, RESUELVE: Aprebar el infotme presentado per, el 
Representante Leral de la compañía correspondiente al periodo del 1 de enero del 2019 al 31 
de diciembre del 2013, 

A continuación el Presidente manifiesta que lla Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto 
del orden del día, que dice: 

Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la compañía correspondiente al año 
2019 
Posteñormente, de conformidad con Jo establecido en el arlículo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Accionistas te las Compañias de Responsablided Limitada, Anónimas y de 
Economia Mixta, el Presidente de la sesión consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia 
sobre la moción axpuesla 4 olra moción alternativa pará ser considerada, sn que ninguno de ellos 
realles cambios O segerencias a la moción presentada. Á continuación, el Secretario advierte a todos 
los accionistas que las votos en blango y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento 
de la votación no proséden modificaciones a la moción presentada. El Secretario lama uno a uno a 
los accionistas en orden alípbético para que procedan a consignar su vato en alla voz resultando que 
fa moción ha sido aprobada con el veto favorable de lodos los accionistas presentes o debidamente 
representados de la Compañia, sin qus existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En 
consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, 
por UNANIMIDAD de votos la Junta, RESUELVE: Aprobar el informe del Comisario Principal de la 
csinpañía, Raquel Gabriela Vera Logacho, en relación con los estados financieros individuales 
torrespondiente al ejercicio pennómico 2019, 

A continuación el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolyer sobre el tercer punto 
del orden del día, que dice: 

Conocer y tesúlver sobre los Estados Financieros correspondientes al ejerciclo económico 

2049 bajo las Normas Internacionales de información Financiera; 
Posteriormente, de confamidad con lo estableuido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Attinnistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de 
Economía Mba, el Presidente de la sesión consulta a Jos accionistas sí exipie alguna siigerencia 
sobre la moción expuesta 1 bfra moción alemativa para ser considerada, sín que ninguno de ellos 
realica qambios o sugerencias a la máción presentada. Á continuación, el Secretario advierte a todos 
los accionistas que los votos en blanca y las abstenciones $e sumarán a la mayoría y que al momenta 
de la votación no proceden modificaciones a la moción presentada, El Sentetarío lama tro a uno a 
los accionistas en orden alfabético para que procedan a consignar su vato en alla yoz restliando que 
la moción ha sido aprobada con el volo tayorable de todos los aodonistas preséntes o debidamente 
representados de la Compañía, -sin que existan votos en conira, en blanco o abstenciones. En 
consecuencia, luego de varias deliberaciones. y a moción debidaménte hecha, suslentada y debátida, 
por UNAMMIDAD de vofos le Junta, RESUELVE: Aprebar los Estados Flaencieros 
sortesponglentes alejereisio económico del 2049,



  

A continuación el Presidente manifieste que la Junta debe conocer y resolver sobre el guarto punto 
del arden del día, que dice; 

4. Conocer y resolver sobre los resultados del ejercicio económico 2019; 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el arliculo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de 
Economía Mia, el Presidente de la sesión consulta a los accionistas sí existe alguna sugerencia 
sobre la moción expuesta y otra mación eltemativa para ser considerada, sn que ninguno de ellos 
realicé cambios o sugerencias a la moción presentada, A continuación, el Serretario advierte a todos 
los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones $e sumarán a la mayoría y que alimemento 
de la votación no preceden modificaciones a la moción presentada, El Secretario llama uno a Uno 4 
los accionistas en orden alfabético para que procetan a consignar se voto en alla voz resullando que 
la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los apcionistas presentes y debidamente 
representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En 
consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a mación debidamente hecha, sustentada y debatida, 
por UNANIMIDAD de votos la Junts, RESUELVE: Aprobar los resultados del ejercicio económico 
2019 que demuestran aye existe pérdida. 

A continuación el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el quinto puto 
del orden del día, que dica: 

5, Conocer y resolver sobre la posibilidad de reelegir, por el peribdo de 1 año, a la. señora Raquel 
Gabriela Vera Logacho, como Comisario Principal de la compañía; 

Posteriormente, de conformidad con lo establecida en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Senerales de Socios y Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de 
Economia Mixta, el Presidente de la gesión consulis a dos arciotisias sí existe alguna sugerencia 
sobre la moción expuesla y ofra moción alternaliva pata ser considerada, sin que ninguno de ellos 
tealico cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos 
los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento 
de la votación no proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretarío llama uno a uno a 
los accionistas en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resuliando que 
la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos loz accionistas presentes o debidamente 
representados de la Compañía, sin que existen votos en contra, en blanco o abstenciones, En 
consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sestentada y debatida, 
por UNANIMIDAD de voíos la Junta, RESUELVE: 4 LLE leglr porel pe iodo de ¿años ta 
señora Rayas! Gabriela Vera Logacho, como Comisario Principal de la com:    

  

Finalmente el Presidente manifissia que, de conformidad con la Resolución expedida por el Supeñntendante de 
Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al xpediente de este sesión, 
La Junta en complimiento de dicha obligación deje constenela que los documentos que deberán incorporarse al 
expediente son: Lista de Asistentes, número de acciones que representan, el valorpagado por ellas y los votos 
que les comesponde; el Informe del Representante Legal. el Ínforme del Comisarió, el interme de Auditoria 
Externa, los Estados Financieros del año 2019, y la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario de la 
Junta, con la certificación respectiva. 

No habiendo otra asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la redacción del Acta, 
hecho lo cual, se reinstala la sesión y se da lectura al Acta, la misma que es aprobada por unanimidad de votos 

y sin modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañias, para constancia 

es suscrita por los asistentes con lo cual el Presidente de la Junta la declara concluida y lá levanta a las 16h00 
horas.- l) Señora Ángela Gambarotll Castro, Presidente; $ Señor Emilio Missale Gambstrotil, Gerente 

General; 1) Señora Ángela Mercedes Gambarrotil Casiro -- Accionista; $) Leda, Erika Alexandra Gregor Butgos - 
. Acolonista; f) Señor Emilio Gian Carlos Missale Gambarrolii - Accionista; t) Señor Emilio Misgale Gamberroiil, 

Secretario de la Junta; f) ing. Baquerizo. Amador Alfredo Xavier -p, EUROCLAVE SA; 1) Ing. Baquerizo Aviador 

Alfredo Xavier -p. TRADEXPORT SA. 

GERTIFICO: QUE LA PRESENTE ACTA ES IGUAL A SU ORIGINAL, LA MISMA QUE REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA, A LOS CUALES ME REMITIRÉ EN-CASO NECESARIO.» 

    Guayaquil, 05 arzo del 2020. 

= 

. Emilio Missale Gambarrotil 
Seoretario de la Junta




